RES. 1266/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000136, Ent. N° 1566/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios   de   Salud  del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública 
Nº 27/2012 convocada para la contratación del servicio de manejo de residuos sanitarios peligrosos generados por dependencias de ASSE del interior del país;
RESULTANDO:  1) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 30 de noviembre de 2012, se adjudicó el procedimiento licitatorio en la suma total de $ 118.066.022 IVA incluido y de acuerdo al siguiente detalle: a ABORGAMA - DUCELIT  SA     por    $ 35.573.262,     a     TRENAL SA      por 
$ 31.977.681 y a OLECAR SA por $ 50.515.078;
 2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012, observó el gasto relacionado y reiterado el mismo en Sesión de fecha 16 de enero de 2013, se mantuvo la observación antedicha;
3) que posteriormente, por nota del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 15 de diciembre de 2014, se informa que a partir del 1 de diciembre de 2014 operó la prórroga automática por un año (período 1/12/2014 – 30/11/2015) con las empresas ABORGAMA - DUCELIT SA, TRENAL SA y OLECAR SA, ascendiendo al monto de $ 5.968.508 incluidos IVA y el ajuste previsto en el Pliego de Condiciones Particulares ocurrido en julio de 2014;
4) que vueltas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de enero de 2015, observó el gasto y devolvió las actuaciones en virtud que “la Cláusula 9º del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria, establece que el plazo de ejecución del Contrato se prorrogará automáticamente por hasta dos períodos de igual duración” y “que la prórroga de la contratación que en la oportunidad se gestiona, proviene de un gasto originariamente observado y mantenido por este Tribunal”; 

5) que en fecha 5 de marzo de 2015 el Directorio de ASSE reiteró el gasto en virtud que a ASSE “se le otorga la potestad de administrar el patrimonio y los recursos del Organismo para el cumplimiento de los   cometidos   establecidos   por   la legislación vigente “(Artículo 5º de la Ley 
Nº 18.161) y que “tratándose de servicios indispensables para las dependencias de ASSE se estima necesario reiterar los mismos” y mantenida por Resolución de este Tribunal de fecha 8 de abril de 2015; 

6) que posteriormente se tramitó al ampliación por el período 1 de diciembre de 2015 al 31 de mayo de 2016 a favor de las adjudicatarias ABORGAMA - DUCELIT SA, TRENAL SA y OLECAR SA por un monto de $ 29.516.502 IVA incluido;
7) que este Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 25 de noviembre de 2015, observó el gasto derivado de la ampliación y devolvió las actuaciones en virtud que “la ampliación tramitada se encuentra alcanzada por los vicios originales que padeció el gasto y que motivaron su observación, detallados en la Resolución del Tribunal de fecha 21.11.2012”;
8) que por Resolución Nº 6562/15 del Directorio de ASSE de fecha 23 de diciembre de 2015 se resuelve ampliar el procedimiento licitatorio por un monto de $ 27.035.992 impuestos incluidos por el período 1 de diciembre de 2015 al 31 de marzo de 2016 y se reitera el gasto correspondiente a la referida ampliación;
9) que puesto de manifiesto los autos, las firmas TRENAL SA, OLECAR SA y ABORGAMA - DUCELIT SA interponen en forma conjunta   recursos   de   revocación   y   de   anulación   contra  la   Resolución 
Nº 6562/15 en fecha 4 de enero de 2016, expresando las recurrentes que la Resolución impugnada es contraria a Derecho por cuanto “pretende ampliar una licitación que ya había sido anteriormente ampliada en un 100% ( es decir, el máximo posible habilitado por el Artículo74 del TOCAF ), … no podría darse la ampliación pretendida en tanto habría vencido la prórroga inicial del contrato el 30 de noviembre de 2015 y por tanto estando extinguido el contrato, estaría precluida la prerrogativa de ASSE de ampliar el contrato unilateralmente y vulnera el principio de buena fe, buena administración y de seguridad jurídica en tanto es contradictorio, con distintas comunicaciones cursadas anteriormente por ASSE;”    

10) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, por Oficio de fecha 12 de enero de 2016, se resolvió “solicitar a la administración actuante que, una vez resuelta la impugnación, se remitan las actuaciones a este Tribunal a efectos del contralor que le compete”;  

11) que en la oportunidad, en cumplimiento de lo resuelto por este Tribunal, se remiten las actuaciones con la sustanciación de los recursos;
12) que por informe de la División Asesoría Jurídica de ASSE de fecha 7 de marzo de 2016, en primer lugar se expresa que “ la comunicación enviada por ASSE a las empresas adjudicatarias de la Licitación Nº 27/2012 mencionada por las comparecientes en su escrito recursivo, no constituiría un pronunciamiento definitivo ni vinculante de la Administración respecto a la ampliación de sus contratos licitatorios, sino un mero sondeo o evaluación de las posibilidades de los adjudicatarios a los efectos de posteriormente resolver – Ordenador competente – sobre la procedencia de dicha ampliación y la dimensión temporal y presupuestal de la misma…”;
13) que para la División Asesoría Jurídica, “no obstante lo anterior, a las firmas recurrentes les asistiría razón en cuanto a que el contrato objeto de la ampliación recurrida se habría agotado temporalmente con fecha 30 de noviembre de 2015, por lo que no sería jurídicamente procedente ampliar un contrato extinto, esto es luego del 30/11/2015, fecha en la cual habría vencido la prórroga contractual prevista oportunamente”;
14) que finalmente se indica que “ correspondería que la Administración revoque por contrario imperio la resolución resistida y elevar las presentes al Directorio de ASSE – ordenador del gasto – para que en caso de compartir lo informado precedentemente dicte resolución en tal sentido, la que deberá se notificada personalmente a las empresas interesadas;”

15) que pasadas las actuaciones al Gerente General de ASSE, por nota de fecha 28 de marzo de 2016 expresa que “de procederse según lo sugerido revocando el acto impugnado, la adquisición de los servicios referidos se realizaría por la modalidad de compra directa, hasta tanto se proceda a la culminación y adjudicación de la licitación en curso (Licitación Pública Nº 83/2015)”;
16) que ante lo expresado por la Gerencia de ASSE, los adjudicatarios TRENAL SA, OLECAR SA y ABORGAMA - DUCELIT SA por nota de fecha 30 de marzo de 2016 indican que para los adjudicatarios existió una ampliación del 100% de los contratos otorgados al amparo de las licitaciones Nos. 27/2012 y 43/2012 que fue incumplida por ASSE, que la ampliación resuelta fue realizada bajo protesto y habiendo presentado los recursos correspondientes en tiempo y forma y que sin que implique renuncia de clase alguna , prestarán los servicios hasta el 31 de marzo de 2016 inclusive;
17) que por último los adjudicatarios se reservan su derecho de iniciar acciones reparatorias patrimoniales a efectos de resarcirse del perjuicio ilegítimo ocasionado por el actuar desarreglado a Derecho de ASSE;
18) que con fecha 31de marzo de 2016, los adjudicatarios proponen realizar una ampliación de los contratos en los mismos términos que los planteados, pero por un plazo no mayor a 30 días;
19) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 19 de abril de 2016, se resuelve ampliar la licitación  en la suma total de $ 7.239.557 impuesto incluidos por el período 1 al 30 de abril de 2016, no constando la intervención de este Tribunal a la ampliación de referencia;
20) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 20 de abril de 2016 se resolvió mantener la recurrida en vía de revocación y franquear la anulación interpuesta en subsidio para ante el Poder Ejecutivo;       

21) que por Resolución del Ministro de Salud Pública en ejercicio de las atribuciones delegadas de fecha 13 de setiembre de 2016 se confirmó la Resolución del Directorio de ASSE Nº 6562/15 de 23 de diciembre de 2015 entendiéndose que se ha actuado respectando el marco jurídico aplicable en la materia.                                              

22) que la mencionada Resolución fue notificada a las empresas adjudicatarias, concluyendo así la vía administrativa;
CONSIDERANDO: 1) que se cumplió por parte de la Administración con lo solicitado por este Tribunal en fecha 12 de enero de 2016 (Resultando 10);

2) que se ha resuelto por parte del Ministerio de Salud Pública la impugnación de las adjudicatarias, confirmando la Resolución del Directorio de ASSE de 23 de diciembre de 2015, dándose por finalizada la vía administrativa;                                               
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado de la sustanciación de los recursos interpuestos por las adjudicatarias;  y

2) Devolver las actuaciones.
cr
